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Calarcá, Quindío ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Sustanciación 02.10.20.115.270.30. 
Radicación  631304003001201600304000 
 
 
Vencido el término de suspensión del presente proceso, se ORDENA su 
reanudación. 
  
Ejecutoriado el presente auto se CONTINÚESE con el trámite normal de la 
instancia.  
 

NOTIFIQUESE 
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HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
32cafe87f8445be43f4212c930aa3ed70b5e2770944e512ef5c4743d3c50071d 

Documento generado en 08/09/2020 05:19:07 p.m. 

mailto:j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co

